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WiBtión para la capital

Un año. . . . . . . . . . . . .... 33-50 peseta.
Seis mese.. . . . . . . . .  ■ I?*50 8
Tres Id. . . . . . . .  9

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
’ízaceía.=(Art. l.° del Código Civil).inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Bo1 ¿tín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuaderna lón, que deberá verificarse el final de cada año,

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTIOULAR, A SESENTA Y OINCO CENTIMOS LINEA

GOBIERNO CIVIL

Smtrlitlfioinn Inri deh tnliil

Un año............. .  36 pestlfi
Seis meses............ 18*50 »
Tres Id................ 10 »

Pago adelantado

Circulares.
En el «Boletín Oficial del Esta

do», coi respondiente al día 2!) del 
actual, número 210, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
la Gobernación:

Prestación personal a favor 
del Estado

«Por Decreto de 1G de mayo úl
timo se estableció- la prestación 
personal a favor del Eslado para 
ser inveitida en la reconstrucción 
Nacional, en obras a cargo del Es
tado, la provincia o el Municipio.

Dificultades de desplazamiento 
en la mayoría de los casos, pues
to que más de la mitad de la Na
ción no ha sufrido devastaciones; 
discontinuidad en la tarea, dada la 
forma intermitente o fraccionaria 
en que convenga a cada ciudadano 
realizar sú prestación; gran dificul
tad de formar equipos bien ponde
rados y eficaces para obtener un 
rendimiento conveniente en los 
trabajos, dada la coita permanen
cia de cada individuo y lo que es 
equivalente, la muy frecuente sus
titución en todos y cada uno de los 
trabajos y d- más inconvenientes 
del mismo orden, como asimismo 
¡a conveniencia de los individuos 
sujetos a kr imposición, hacen ne
cesario establecer un légimen de 
compensaciones que permita en la 
generalidad de los casos el cum
plimiento de la-obligación sin des
plazamiento ni cambio de ocupa
ción, es decir, sin aplicarse a pro 
fesión u oficio distinto del suyo y 
lo más frecuentemente sin des
atender sus ocupaciones ni mermar 
sus ingresos, sino rindiendo el tra
bajo en horas extraordinarias o 
Con intensificación de su esfueizo.

En su consecuencia, pues, con 
autorización de dicho Decreto, y 
a fin de lograr la más fácil y efi
caz manera de hacer efectiva la 
imposición que en el mismo se 

contiene, este Ministerio'se ha ser
vido aprobar el siguiente

REGLAMENTO DE LA PRESTACION PERSONAL 
A FAVOR DEL ESTADO

Artículo l.° La prestación per
sonal a favor del Estado, estable
cida por Decreto de 16 de mayo 
último, obligatoria para todos los 
varones icsidcntes en España com
prendidos en las edades desde 18 
a 50 años inclusive, se hará perso
nalmente o mediante la entrega del 
efectivo equivalente.
" El jornal se computará por lo 
que el individuo en cuestión de
vengarla en el oficio o profesión 
que desempeñe y, en caso de in- 

. certidumbre, como mínimo, por el 
jornal medio de la localidad, habi
da cuenta de las variaciones en las 
distintas épocas del año y no ex
cediendo en ningún caso de 25 pe
setas el cómputo del jornal diario.

Articulo 2.° Todos los indivi 
dúos comprendidos en la obliga
ción referida, que no la rediman 
abonando su importe en efectivo, 
podrán cumplirla en los lugares de 
sus respectivas residencias, siem
pre que encuentren modo hábil de 
hacerlo, desempeñando el trabajo 
que le asignen en obra municipal, 
provincial o del Estado, o en obra 
o Empresa privada, bien entendido 
que en todos los casos la retribu
ción por su trabajo será ingresada 
por el patrono respectivo en la Te
sorería correspondiente, como más 
adelante se establece.

Artículo 3.° A fin de procurar 
en lo posible que cu la prestación 
obligatoria no se mermen los in
gresos con que cada individuo 
Cliente, podrá ésta1 suplirla con un 
mayor esfuerzo en tiempo o en in
tensidad, de acuerdo y conformi
dad con el patrono a quien sirva, 
entregando éste el importe del tra
bajo extraordinario en la Tesore
ría correspondiente. El trabajo que 
ca la uno haga deberá ser bastante 
a cubrir con su retribución el total 
de quince jornadas.

Artículo 4." El Gobierno de la 

Nación podrá decretar que todo el 
personal que ocupe su actividad en 
cualquier ramo de la producción, 
aumente ésta en la cantidad bas
tante a compensar con su producto 
el importe de la prestación a que 
están obligados por el Decreto de 
su creación. Para decretar el dicho 
aumento, será precisa una investi
gación para llegar a la conclusión 
de que dicho incremento es conve
niente a la economía nacional.

Artículos." Los patronos, em
pleados y obreros de vehículos o 
empresas de transporte, deberán 
cumplir la prestación personal, 
siempre que así lo decida el poder 
público, poniendo a disposición de 
éste, su personal y elementos de 
transportes para los fines de la re
construcción nacional.

El importe de. las prestaciones 
peí sonales correspondientes a los 
individuos a que se refiere el ar
tículo anterior, se compensará en 
todo o en la parte que a ello alcan
ce, aplicando a los transportes rea
lizados, a los efectos de tal com
pensación, las tarifas mínimas co
rrespondientes a las clases de mer
cancías que fueron transportadas.

Artículo 6.° También podrán 
utilizarse para compensa) la presta
ción personal y a los fines de la 
reconstrucción nacional, el material 
de transportes de todas clases, 
cuando haya de marchar en vacío, 
pero aplicando tarifas de balasto, 
de carga en lastre, o de servicio 
propio de las empresas, según dis
ponga el Gobierno por la Autoridad 
en quien delegue.

Artículo 7.° Cuando para inten
sificar algunas producciones a los 
fines de la reconstrucción, estimara 
el Gobierno conveniente facilitar a 
la industria energía eléctrica, podrá 
obligar a las empresas eléctricas al 
suministro correspondiente a las 
tarifas establecidas para cada caso, 
y, compensando el importe de la 
energía suministrada, con el de la 
prestación del personal de las res
pectivas empresas.

Artículo 8." En todas las pro
vincias se crea el cargo de Comi
sario-Interventor de la prestación 
personal.

Artículo 9." Por el Instituto de 
Crédito se abrirán los concursos 
oportunos para los nombramientos 
de Comisarios-Interventores; será 
requisito indispensable para optar 
al cargo, el estar en posesión del 
titulo de Intendente o Profesor 
Mercantil u otro académico supe
rior.

Artículo 10. A los efectos de 
los Comisarios - Interventores, se 
dividen las provincias en cuatro 
categorías en relación con sus ha
bitantes:

Primera categoría. — Barcelona, 
Madrid, Valencia, Sevilla, Oviedo 
y La Coruña.

Segunda categoría. — Badajoz, 
Jaén, Córdoba, Murcia, Granada, 
Málaga, Pontevedra, Alicante, Za
ragoza y Cádiz.

Tercera categoría—Salamanca. 
Albacete, Gerona, Lérida, Cuenca, 
Castellón de la Plana, Santa Cruz 
de Tenerife, Guipúzcoa, Vallado- 
lid, Ciudad Real, Toledo, Vizcaya, 
Lugo, Cáceres, León, Orense, Ba
leares, Santander, Burgos, Httelva, 
Tarragona, Navarra y Almería.

• Cumia categoría.—Zamora, Te
ruel, Las Palmas, Huesca, Avila, 
Falencia, Guadalajara, Logroño, 
Segovia, Soria y Alava.

Artículo II. Sus atribuciones 
serán las correspondientes a la in
tervención, dirección e inspección 
del servicio, con arreglo a las nor
mas del mismo, con facultades de 
imposición de multas y sanciones 
que en este Reglamento se seña
lan.

A estos efectos, será considera - 
do como Superior Jerárquico de 
aquellas autoridades y organismos 
que intervengan o tengan alguna 
relación con la prestación perso
nal.

Artículo 12. Para la formación 
del censo, el Comisario-Inspector, 
inmediatamente a la publicación de 
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este Reglamento en el «Boletín 
Oficial del Estado», remitirá un 
bando impreso a todos los Ayunta
mientos de la provincia para que 
sea fijado profusamente en el Mu - 
nicipio, bajo la responsabilidad per
sonal y solidaria del Alcalde y Se
cretario del Ayuntamiento, orde
nando a todos los varones que 
dentro del año cumplan los 18 años 
y los comprendidos hasta la edad 
de los 50, hagan su inscripción en 
las listas del Ayuntamiento, de cu
ya jurisdicción sean vecinos o que 
tengan en él su residencia acciden
tal. A los efectos de la formación 
del censo, se entenderá por resi
dencia la estancia habitual del in
dividuo en donde ejerza normal
mente una profesión, ai te u oficio 

■o manera de vivir conocida, no 
considerándose interrumpida la re
sidencia, por ausencia temporal de 
dicho lugar. Su incumplimiento por 
parte de la citada Autoridad o fun
cionario, llevará aparejada una 
multa hasta de 1.000 pesetas.

Artículo 13. La solicitud de ins
cripción podrá efectuarse por com
parecencia personal o por escrito, 
mediante impresos que al efecto 
tendrán en su poder todos los Se
cretarios, convenientemente facili
tados por el Comisariado. Estos 
impresos constarán: de cuerpo del 
escrito, en el que se extenderá la 
inscripción de la persona, haciendo 
constar la edad, fecha de nacimien
to, residencia, profesión, arte u ofi
cio, lugar donde lo ejerce, nombre 
del patrono en su caso, domicilio 
del mismo, jornal o ingreso medio 
por dia de trabajo, y si la presta
ción está dispuesto a realizarla o a 
redimirla a metálico; y dos volan
tes perforados, uno que como re
cibo se entregará al interesado, si 
la presentación es personal, o se 
enviará por correo, si se emplea 
este medio para la inscripción, en 
el que se hará constar en forma 
de recibo la presentación de la 
inscripción; y el otro acreditativo 
de ello, que se enviará al Comisa
rio-Interventor.

Artículo 14. El plazo para la 
inscripción en las listas, terminará- 
forzosa c invariablemente el día 31 
de agostó,■ y los que hayan omitido 
el cumplimiento de esta obligación, 
serán castigados con una multa de 
50 a 1.000 pesetas, según su con
dición, a juicio del Comisario-Inter
ventor, por quien será impuesta. 
Caso de falta de pago, podrá iin- 
p nersc arresto supletorio hasta el 
limite que estén facultadas las Au
toridades gubernativas.

Los que con fraude, engaño o 
falsificación de los datos procura
sen su omisión en el censo, o no 
declarasen la verdad de su jornal o 
ingreso medió diario, sufrirán arres
to de un mes y un dia a tros meses 
y la multa de 100 a 2.000 pesetas, 
que impondrá el Comisario Inter
ventor. Por falta de pago o.insól- 
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vencía, sufrirán el arresto subsidia
rio.

Artículo 15. Los Superiores de 
todas las Ordenes religiosas de va- 

' roñes, los Directores o Administra- 
; dores de los establecimientos de 
i Beneficencia, los Jefes de tos es

tablecimientos Penales, los Direc- 
■ tores Gerentes o Apoderados de 

toda clase de Bancos, Socieda
des o Empresas, los Patronos 
de toda índole, los profesiona
les que tengan a otras personas 
a su. servicio y, en general, to
do aquel que se sirva de otros in
dividuos para el desarrollo de su 
profesión, arte, comercio o indus
tria, estarán obligados a presentar 
antes del día 31 de agosto, declara
ción jurada de dichas personas, 
consignando su edad, fecha de na 
cimiento, domicilio, trabajo qíie 
realizan y sueldo o jornal que per
ciben, lugar donde realiza su traba
jo y clase del mismo. El incumpli
miento de este artículo llevará con
sigo la imposición de una multa de 
250 a 5 000 pesetas, que será im
puesta por el Comisario-Interventor.

Artículo 16. Los Jueces munici
pales estarán obligados a facilitar 
de oficio la relación de los indivi
duos anotados en los Registros de 
su cargo que hayan cumplido tos 
18 años en cada uno dé tos trimes
tres anteriores.

Artículo 17. Servirán de base 
para la formación del censo las 
declaraciones indicadas en los ar 
tículos anteriores, como asimismo 
los padrones vecinales, el alista
miento militar y, en general, cuan
tos datos obren en el Ayuntamien
to u oficinas públicas que puedan 
servir de antecedentes al indicado 
fin. Con estos datos se procederá 
por el Secretario del Ayuntamiento 
respectivo a la formación del censo, 
que deberá tener terminado forzo
samente antes del 30 de septiembre.

El censo será expuesto al públi
co durante los dias que median 
del 1 al 15 de octubre.

Las reclamaciones que contra el 
mismo se presenten durante, dicho 
plazo serán resueltas por el propio 
Secretario que comunicará su re
solución tanto al interesado como 
al propio Comisario-Interventor, 
ante quien podrá alzarse aquél en 
el plazo de diez dias, a contarde 
la fecha de la comunicación.

El Comisario resolverá los re
cursos en el plazo de diez dias, 
cuya resolución comunicará al Se
cretario correspondiente, el cual, a 
su vez, dará traslado al interesado

A la vista del censo inicial y de 
las modificaciones aceptadas por el 
Comisario-Interventor, que figura
rán en cuerpo aparte, el Secretario 
formará las listas cobratorias, que 
deberán estar terminadas antes 
del 31 de octubre.

El censo y las listas cobratorias 
se harán, el primero por cuadrupli
cado, estando uno de los ejempla
res permanentemente expuesto en 

el tablón de anuncios del Ayunta
miento, los otros tres remitidos al 
Comisario-Interventor, al Interven
tor del Ayuntamiento y al Instituto 
de Crédito, respectivamente. De 
las listas cobratorias un ( ji-mp-lar 
será cxptt sto asimismo permanen
temente en el Ayuntamiento, otró 
se remitirá al Comisario-Interven
tor y otro al Instituto de. Crédito.

Artículo 18. El censo será rec
tificado trimestralmente por agre
gación de las altas y bajas que se 
produzcan, las cuales figurarán en 
tos apéndices correspondientes.

El Comisan'--Interventor cuidará 
de hacer público en el B. O dé la 
provincia y por med o de bandos 
en tos pueblos la obligación que 
tienen los nuevos contribuyentes 
de inscribirse en el censo, por tos 
mismos trámites señalados.

Artículo 19. A los efectos con
tributivos, las altas en el censo 
tendrán efectividad en el trimestre 
siguiente y las bajas desde que se 
produzcan.

Artículo 20. Los Secretarios 
que incluyan en el censo respecti
vo individuos naturales de otros 
pueblos, deberán dar conocimien
to de ellos al del Municipio de su 
naturaleza, a fin de que sean en 
éste excluidos si tienen su residen
cia habitual en aquél.

De tener casa abierta o ejercer
la profesión, arte u oficio indistin
tamente en varios lugares, cabrá 
al interesado el derecho de opción.

Las cuestiones de competencia 
que se susciten serán resueltas por 
el Comisario Interventor.

Artículo 21. La prestación po
drá espaciarse a lo largo del año, 
pero siempre de manera que en 
cada trimestre se cumpla parte de 
la obligación a razón de cuatro 
días los tres primeros trimestres 
naturales y tres el último.

Artículo 22. Los Comisarios- 
Interventores, por conducto de tos 
Jefes de las Juntas de clasificación 
y revisión, Comandantes de Pues
to de la Guardia civil y Carabine
ros, podrán utilizar a sus indivi
duos para la investigación y com
probación que estimen oportunas 
a los efectos de la prestación per
sonal.

Artículo 23 Las denuncias por 
omisiones en el censo, serán diri
gidas por escrito al Comisario In- 
terventór, y si se comprobara-la 
denuncia y fuere exacta, tendrá 
derecho el denunciante a descar
gar su obligación de prestación 
personal Sobre el denunciado en 
cantidad de dos jornadas por cada 
denuncia, pero si resultase falsa, 
se invertirá el castigo, todo ello 
sin per juicio de las sanciones es 
tablecidas en el artículo 15.

Artículo 24 Habrá un período 
de recaudación voluntaria y otro 
ejecutiva. La recaudación ejecutiva 
se acomodará a lo que disponga el 
Estatuto de Recaudación en cuanto 
sea posible.

te nota de .... 
dadas.

Articulo 31. 
trcaudada, se 
resguardo. El libro talonado 
estos resguardos, coid— 
matrices, una de. . — 
servará el' recaí 
será enviada - 
ventor.

Arlícnlo 25. Por ,egla g 
la recaudación de la conversión 
efectivo de la prestación pClS0n 
estará confiada al Secretario ¡ 
Interventor y al Depositario’d 
cada Ayuntamiento. En |as can¡h 
les de provincia, tanto la feL' 
ctón del censo como la rccaud' 
clon, estarán a cargo del Secreta" 
rio, Interventor y Depositario dé 
las respectivas Diputaciones. No 
obstante, el Instituto está facultado 
¡rara conceder a quien estime más 
conveniente, tanto la recaudación 
como la formación del censo co 
nio también para llevar a cabo lllla 
u otra directamente por sus plu‘ 
píos medios. 1

Artículo 26. La lista cobraloiia 
aprobada por el Comisario Inter- 
ventor, constituirá el cargo de la 
cuentci del recaudador. Servirá de 
abono el importe de las cantidades 
recaudadas y el de las relaciones 
de descubierto.

Artículo 2?. Las cantidades re
caudadas podrán ser ingresadas en 
las respectivas Cajas municipales 
en calillad de depósito, a disposi
ción del Instituto.

Cuando asi se disponga, el De
positario se hará cargo de las cuo
tas que se satisfagan, y antes de : 
cerrar el dia, las ingresará relacio
nadas en virtud del oportuno car
gareme.

Artículo 28. Los recaudadores 
remitirán, al menos quincenalmen
te, a las Diputaciones Provinciales 
respectivas, las cantidades que ha
yan recaudado, para su ingreso en 
calidad de depósito, a favor del 
Instituto.

De modo análogo, las Dipulacio- 
nes Provinciales remitirán al Insti
tuto la recaudación quincenal.

Ai tiento 29. Las cantidades que 
hayan de satisfacer los patronos 
por cuenta de los contribuyentes, 
tendrán el carácter de fondos en 
depósito a favor del Estado; dichas 
cantidades no podrán recibir, por 
tanto, aplicación distinta de la pro
pia y será obligatorio ingresarlas 
en la Tesorería correspondiente 
antes del plazo de un mes.

Articulo 30. La recaudación vo
luntaria del importe déla presta
ción personal de cada trimestre, se 
hará en el primer mes del siguien
te, con aneglo "a las instruccio
nes que reciba el Comisario-Intei- 
ventor.

En los diez primeros dias de 
cada mes, el Depositario remitirá 
al Comisario-Interventor, visado 
por el Interventor del Ayuntamicn

'las cantidades recau-

Oe toda cantidad 
dará el oportuno

* ) ilc 
contendrá dos 

las cuales con- 
andador, y 1:1 ollil 
al Comisario-l'dei |
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Artículo 32. El Instituto impri- 
miríí y distribuirá entre los it cau
sadores ¡os resguardos acreditati
vos de haber efectuado el pago de 
la cuota correspondiente, los cuales 
serán redactados según un modelo 
único.

Los Comisarios-Interventores lle
varán cuenta y razón de cada una 
de las recaudaciones de la pro 
vincia.

Artículo 33. El Comisario Inter
ventor formulará ante el Instituto, 
durante el mes de noviembre de 
cada año, un presupuesto de los 
gastos de su oficina, y de los qtie 
pueda ocasionar el servicio que le 
está encomendado, y una vez que 
sea aprobado por el Instituto, le 
será librado mensualmente por 
dozavas partes.

Articulo 34. La prestación per
sonal establecida, se considera 
como servicio a la Patria, y, por 
tanto, su incumplimiento será per
seguido y sancionado con todo 
rigor.

Burgos 4 de julio de 1939.=Año 
de la Victoria.=Serrano Suñer.= 
Sr. Director del instituto de Crédi
to para Reconstrucción Nacional.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 29 de julio de 1939.= 
Año de la Victoria.

El Gobernado»,
Antonio Almagro.

La necesidad de velar en todo 
momento por la ejecución de las 
leyes sociales para garantizar su 
estricta aplicación, y en cumpli
miento de lo reconocido en esc as
pecto por la Declaración Xa del 
Fuero del Trabajo, me dirijo a to
dos los Síes. Alcaldes y Secreta
rios de Municipios de esta provin
cia a fin de que, en sus respectivas 
esferas, presten la cooperación e 
ineludible asistencia a que por im
perativo de la Ley están obligados, 
a los Seguros Sociales (Retiro 
Obrero y Seguro de Maternidad), 
cuidando de que las humanitarias 
disposiciones que protegen al an
ciano trabajador, a la madre óbre
la y al niño, tengan la más intensa 
y debida aplicación en esta pro 
vincia.

A este objeto, encarezco a las 
Autoridades municipales la mayor 
diligencia y atención para que fa
ciliten a la Caja de Previsión So
cio de Castilla la Vieja los datos 
relacionados con el censo patronal 
y obrero de cada término muñid- 
P1*!, y que por teferida Caja de 
Previsión les será solicitado, para 
'o cua! se dirigirá ésta a cada uno 
¡ Sres. Alcaldes, remitiendo- 
es ios impresos y las instrucciones 
resanas para cumplimcnt r este

,qUe dcbcrá realizarse 
io del plazo máximo de quince 

u<is, a contar desde la fecha cu 
que sea solicitado por la Caja y 
con !a mayor exactitud al coiisig- 
]ai los datos pedidos
nitiJLT105, UMteri,,rcs se viene rc- 
AciPiL0 caso.de Que algunos 
jni.r'¡e-S 110 consignan de primero 
Om¡ LC'0U a todos ios asalariados y 
pretext u,nos> '* los Pastores (a 
eshdft diC iqU-ya f'gurabi|n en el 
los é i (lel ano í,lti,n°); otros, a 
los ld'íS ° ‘esmeros; quienes, a 
lo fliie°1íei0SI guai das. etc , con 
querim dCSpueS tienen que ser re- 
salv n iS aeuviar."“evo estadillo, 
Por 'aS omisiones advertidas, 
fectoé h° y para coi'regir tales de-

Ui> hago saber a los Sres. Al

caldes y Secreta, ¡os que no deben 
omitir ninguna clase de asalariados 
y así declararán haberlo hecho, 

| suscribiendo inexcusablemente la 
manifestación que va impresa al 
final del modelo de estadillo que 
les ha de enviar la Caja.

Confiadamente espero que, per- 
catadas todas las Autoridades de- 

j pendientes de este Gobierno Civil 
i de la transcendencia de esta cola

boración, procurarán por todos los 
m dios a su a cauce su exacto cum 
plimiento, pues de otro modo me 
vería en la precisión, muy sensible, 
de tener que acudir a n crlidas de 
rigor, en cuya aplicación sería 
inexorable, si por negligencia no 
lo efectuasen, o si a sabiendas 
ocultaren o faltasen a la- verdad en 
los datos que deben suministrar a 
la Caja de Previsión Social de Cas
tilla la Vieja.

Burgos 31 de julio de 1939.= 
•Año de la Victoria.

El Gobebbadob,
Antonio Almagro.

Vedado de caza.—Circular.
D. Federico Urraca Plaza; veci

no de esta Capital, solicita de éste 
Gobierno Civil, sea declarado ve
dado de caza a su favor, el monte 
de Rioseias.

Se abre en este Gobierno Civil 
y en la Alcaldía respectiva un pe
riodo .de reclamaciones durante ¡ 
quince dias, contados desde la pu- I 
blicacióu de la presente circular, i 
para que los que se crean perjudi
cados puedan presentar reclama
ciones debidamente documentadas.

Burgos 31 de julio de 1939.= 
Año de la Victoria.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

sinnero mwial mi tium
JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS 

Sobre las nuevas declaraciones C 1 
que habrán de presentar al Servicio 
Nacional del Trigo los productores 

de la nueva cosecha.
Las declaraciones juradas de los 

productores serán hechas por du
plicado en las fichas C-l y serán 
extendidas en los Ayuntamientos 
de los términos municipales respec
tivos. Estas declaraciones podrán 
ser hechas desde el 15 de agosto 
próximo, fecha en que todos los 
Ayuntamientos estarán dotados del 
material de impresos necesario.

Esto, sin embargo, si algún pro
ductor desea hacer inmediatamente 
su declaración, podrá encontrar lo"s 
impresos 0-1, al efecto, en cual 
quiera de las Jefaturas Comarcales 
del Servicio Nacional del Trigo de 
Burgos-Capital, Arando de Duero, 
Pamplicga, Brivicsca y Villarcayo.

Una vez hecha su declaración, el 
productor podrá mover su trigo a 
los efectos de venta; podrá asi 
mismo maquilar y cambiar pan por 
trigo, pcio para , ello precisa tener 
la cartilla correspondiente a la cam 
paña 1H39-40.

Aviso importante. — Los molinos 
maquileros no podrán maquilar tri
go sin presentación de la nueva 
cartilla maquílela, que le será en
tregada al productor por el jefe 
Comarcal correspondiente, previa 
prest litación de su declaración

Quedan caducadas las cartillas 
maquileras del ejercicio anterior.

Burgos 31 dé jutio de 1939.= 
Año de la Victoria.=EI Jefe Pro
vincial.

Interpencióii del Bpuníamlenio de Burgos
Ejercicio de 1939 Mes de julio.

l.°

l.°

2.°

5.°

l.°

3.°
5.°

2. °
3. °
4. °
7.'°

2. °
3. °
4. ° 
5°
6. °
7. °

2. °
3. °
4. °

1. °
2. °
3. °
4. °

1. °
2. °

2.°
4. °
5. °
7. °
8. °

Distribución de fondos por artículos y capítulos del presupuesto que 
para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, se propone a 
la Comisión permanente, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones 
vigentes, a saber:

Capitulo i.—Obligaciones generales.
. Censos..,. .....................................
. Pensiones .... ............

Operaciones de crédito municipal.
Créditos reconocidos
Litigios  ........................

. Contingentes
Contribuciones e impuestos.. ...

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8. Anuncios y suscripciones
W Compromisos varios. ....................
11 Cargas por servicios del Estado....
Capitulo n.—Representación municipal.
1. Del Ayuntamiento ...............................
2. Del Alcalde
Capitulo m.— Vigilancia y seguridad.

1. ° Guardia municipal
2. ° Socorro de incendios y salvamento..
Capitulo iv.— -Policía urbana y rural.

Alumbrado, servicios eléctricos y 
mecánicos........................................

Mercados y puestos públicos..........
Mataderos.............................................
Guardería rural.............. ....................
Extinción de animales dañinos........
Gastos generales...............................
Capitulo n .—Recaudación.

Administración, inspección, vigilan
cia e investigación..............

Recaudadores y agentes ..........
Capitulo vi.—Personal y material 

de oficinas.
1. ° De oficinas centrales
2. ° De otras dependencias

Capitulo vil—Salubridad e higiene.
i Aguas potables y residuarias. .....

Limpieza de la vía pública.................
' Cementerios .................

Laboratorio de análisis de alimentos 
y preparación de vacunas.

Desinfección
Capitulo viii.—Beneficencia.

Auxilios médico-farmacéuticos .. .
Hospitales municipales
Instituciones benéficas municipales..
Socorro y conducción de pobres 

transeúntes y emigrados pobres...
Capitulo ix.—Asistencia social.
Fomento de casas baratas  
Seguros sociales  
Retiros obreros
Atenciones diversas

Capitulo x.—Instrucción pública.
Prestación al Estado de servicios de 

instrucción primaria
Escuelas municipales  
Instituciones escolares .. .
Enseñanzas especiales  ..........
Escuelas y talleres profesionales . ...
Instituciones culturales  
Idem de ciudadanía 
Capitulo xi.—Obras públicas.
Edificaciones ........................... ,
Expropiaciones para apertura y en

sanche de vias públicas
Vías públicas... . ...........................
Parques y jardines ....’. ........

Suma y sigue ................

Gastos 
obligatorios.

Pesetas

Diferibles 
o voluntario

Pesetas

TOTAL

Pesetas

> »
29500 29500

110000 110000
>

x> 500 500
> 52476 52476
» 500 500
» 100 100

6000 > 6000
1100 1100

» - 1500 1500
583'33 > 583'33

13500 )) 13500
5000 1500 6500

21000 21000
2600 500 3100
2600 600 3200
1900 100 2000

> » >
» 100 100

20000 1000 21000
1500 » 1500

16000 1500 17500
850 150 1000

810 2500 3310
11110 2500 13610

1477 1000 2477

1500 900 2400
1240 200 1440

6510 500 7010
» 10000 10000
» 1000 1000

300 '300 - 600
-

» 1000 1000
> 3000 3000
» 1500 1500
> 7500 7500

980 > 980
> 100 100> 2500 2500

175 > 175
2500 2500

> 1000 1000
» »

3850 15000 18850

> >
* 13000 13000

2500 4000 6500--
244085*33 149026 193111*33

caso.de
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TOTAL

Pesetas

393111*33

10000

a

r

Suma anterior.....................

Capitulo xiii.—Fomento de los intereses 
comunales.

2. ° Granjas agrícolas e industriales..........
3. ° Ferias, exposiciones, concursos, fun-

ciones y festejos...............................
6.° Para animales y plantas........................

Capitulo xvm.—Imprevistos.
Unico.—Gastos imprevistos...........................

Capitulo xix.—Resultas.
Unico. —Obligaciones de presupuestos ce- 

rradne.............. ................

Gastos 
obligatorios

Pesetas'

244085‘33

>

Diferlbles 
o voluntarlos

Pesetas

149026

10000

5000

Total general de gastos............. .. 244085*33 164026

5000 
 

408111*33

En Burgos a 3 de julio de 1939.=E1 Interventor, Alfredo Garzón.
Aprobada por la Comisión Permanente en sesión extraordinaria 

de 10 de julio de 1939.=Año de la Victoria.=El Secretario, J. J. Fer- < 
nández-Villa.=V.° B.°=E1 Alcalde, M. de la Cuesta. 

Anuncios OHciases
Alcaldía de Junta de Oteo.

A instancia de Matilde Villamor 
Tobalina, y para que surta sus 
efectos en el expediente de pró
rroga de primera clase para incor
porarse a filas del mozo Emilio So
lazar Villamor, alistado en el año 
1938 por el Ayuntamiento de mi 
presidencia, se sigue expediente 
en averiguación de la residencia 
actual o durante los diez años últi
mos de Juan Solazar Villamor, 
y cuyas circunstancias son las si
guientes: es hijo de Angel Solazar 
y de Matilde Villamor, nació en 
Quincoces de Yuso, provincia de 
Burgos, el día 25 de junio de 1915, 
teniendo por tanto ahora, si vive, 
24 años, su estado era el de solte
ro y de oficio labrador, al ausen
tarse hace 11 años del pueblo de 
Quincoces de Yuso, que fué su úl
tima residencia en España.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento vigente para 
el Reemplazo y Reclutamiento del 
Ejército, se publica este anuncio, y 
se ruega a cualquiera persona que 
tenga noticia del paradero actual o 
durante los últimos diez años del 
expresado Juan Salazar Villamor, 
que. tenga a bien comunicarlo al 
Alcalde que suscribe.

Junta de Oteo 20 de julio de 
1939.=Año de la Victoria.=El Al
calde, P. D., Ildefonso Charle.

 
Agencia Ejecutiva de la Recaución 
de Contribuciones de la Zona de

Belorado.
D. Felipe Sanz Ortega, Agente 

Ejecutivo de la Recaudación de 
Contribuciones en dicha Zona,
Hago saber: Que en el expe

diente qne me. hallo instiuyendo por 
débitos de la contribución de dere
chos reales, perteneciente al año 
1934, y que fueron comprendidos 
en la relación de descubiertos pre

sentada en Tesorería - Contaduría 
de esta provincia, en fecha 14 de 
febrero de 1935, se halla adeudan
do al Tesoro el individuo que a 
continuación se expresa, la canti
dad que se menciona, y resultando 
que el mismo es hacendado foras
tero y de paradero desconocido, se 
le cita por medio del presente anun
cio para que en el plazo de ocho 
días, a contar de esta fecha, seña
le domicilio o representante, advir
tiéndole que transcurridos los cua
les se proseguirá el procedimiento 
en rebeldía sin intentar nuevas no
tificaciones, conforme determina la 
base 15 del Real decreto de 2 de 
marzo de 1926.

DEUDOR QUE SE CITA

Eduardo Pérez Torres, con ve
cindad en Cerezo deRiotirón, adeu
da 31‘61 pesetas.

Y para su inserción en el B. O. 
de la provincia expido el presente 
en Cerezo de Riotirón a 20 de ju'io 
de 1939.=Año de la Victoria.=E1 
Agente, Felipe Sanz.

Anuncios particulares
A Icaldía de Quintanar de la 

Sierra.
Bajo el pliego de condiciones 

económico administrativas que se 
halla de manifiesto en la Secretada 
del Ayuntamiento, a los veinte, días 
de la inserción del piesente en el 
B. O. de esta provincia, tendrá 
lugar en la sa'a capitular del mis 
mo, a las once horas, la subasta de 
las obras a realizar de urbaniza
ción pardal y mercado de esta 
villa, bajo mi presidencia o Te
niente en quien delegue, con la 
asistencia de un miembro de la 
Corporación y la del Notario auto
rizante, bajo el tipo de presupues
to de 70 934*66.pesetas

Dicha subasta se verificará con 
arreglo a lo dispuesto en el Regla
mento de 2 de julio de 1924 para 

la Contratación de obras y servi
cios municipales, hallándose de 
manifiesto en la citada Secretada 
el proyecto, planos y presupuesto 
y el pliego de condiciones que h i 
de regir en la misma, debiendo los 
lidiadores que deseen optar, pre
sentar sus pliegos en aquélla^has
ta las veinticuatro horas antes de 
celebrarse, debidamente reintegra
dos y consignar cu metálico o efec
tos públicos, al precio de cotiza
ción, en la Caja de la Corporación, 
3.546*67 pesetas, importe del 5 por 
100 de contrata.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente

Modelo
Don N. N., vecino de...., ca.lle 

de.,..., número...... según cédula 
personal adjunta, ente,ado délos 
anuncios, planos, presupuesto y 
pliego de condiciones facullativas 
y económicas de las obras de ur
banización parcial y construcción 
de un mercado para la 'villa de 
Quintanar de la Sierra, se compro
mete a ejecutar las mismas, con 
estricta sujeción a las expresadas 
condiciones, por la cantidad de 
pesetas céntimos  (se expre
sará en letra), para tomar parte en 
la subasta, se acompaña la carta 
de pago que acredita estar hecho 
el depósito que se exige, decla
rando que se compromete a abo
nar a los obreros que emplee en 
las obras el jornal legal, y cuya 
remuneración mínima será pese
tas céntimos.. . y por cada ex
traordinaria que se utilice pese
tas .. céntimos

(Fecha y firma del proponente).
Quintanar de la Sierra 28 de ju

lio de 1939.—Año de la Victoria.= 
El Alcalde en cargos, Nicolás Mon
tero.

Bajo el pliego de condiciones 
económico-administrativas que se 
halla de manifiesto en la Secreta 
ría del Ayuntamiento, a los veinte 
dias desde la inserción del presen
te en el B. O.'de la provincia, ten
drá lugar en la sala capitular del 
mismo, a las once horas, la subas
ta de las obras a realizar de sanea
miento y alcantarillado (proyecto 
de terminación) de esta villa, bajo 
mi presidencia o Teniente en quien 
delegue, con la asistencia de un 
miembro déla Corporación y la del 
Secretario que dará fe de ella, bajo 
el tipo de presupuesto de 48 422*59 
péselas.

Dicha subasta se verificará con 
arreglo a lo dispuesto en el Regla
mentó de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de bras y servicios 
municipales, hallándose de mani
fiesto en la citada Secretaria el 
proyecto, planos y piesupucsto y 
el pliego de condiciones que ha de 
regir en la misma, debiendo los li 
cita lores que deseen optar, pie 
sentar sus pliegos en aquélla hasta 
las veinticuatro horas antes de ce

lebrarse, debidamente reintegrados 
y consignar cu metálico o efectos 
públicos al precio de cotización en 
la Caja de la Corporación 2.421*19 
pesetas, ímpoite del 5 por 100 de 
contrata; las proposiciones se ajus
taran al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., calle.... 

número. ., según cédula personal 
adjunta, enterado de los anuncios 
planos y pliego de condiciones fa
cultativas y económicas de las 
obras de saneamiento de Quinta
nar de la Sierra; se compromete a 
ejecutar las mismas con estricta 
sujeción a las condiciones expre
sadas en el proyecto por la canti
dad de.... y para tomar parte en la 
subasta, acompaña la carta de pago 
que acredita estar hecho el depósi
to que se exijo, declarando, a los 
efectos de la condición 29, que se 
copií romete a abonar a los obre
ros que se empleen en las obras el 
jornal legal y cuya remuneración 
mínima será de  pesetas .
céntimos (en letra) y por cada hora 
extraordinaria que se utilice ... pe 
setas.

Fecha y firma de! proponente
Quintanar de la Sierra 28 de ju

lio de 1939.=.Año de la Victoria = 
El Alcalde en cargos, Nicolás Mon- 
t ero.

 

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Círculo Calólico de Obrelos

OFICINAS: en la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLON, 44.

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

iiticlnruda de lieneficencla por Real or
den de 8 de diciembre de Í9Í0.

IMPOSICIONES
En cuenta cte. al., l‘OO por 100 
En libreta al  3*00 por 100 
A seis meses al. . 3*50 por 100 
A un año al. . - 3*00 por 100

JOSE (MAZO CALLEJi
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
diatermia

Consultas de 11 a 12 y de2'/¡ 
Caleta 13, 3."—Teléfono 1372 

1-8

K UB.BAÍ-A 

0GÜX.XSTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

Consulta partí* De 11 a 2 i de U i 

tiratis» a ios pábrés 
Lain-Oalvo, 18, l.° ' ®

 
Imprenta Provincial


